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RESOLUCION No. 13302 - 17/XI/81

lo.) Disp~nese que todos los funcionarios municipale~.profesionales
universitarios o t~cnicos. presupuestados o contratados. -debe-
rán formular semestralmente una declaración jurada sobre empr~
sas privadas en las cuales tengan interés o se encuentren vin-
culados en forma permanente o transitoria. Deberán asimismo ma
nifestar si algún pariente hasta el cuarto grado de cosanguini
dad y segundo de afinidad. se encuentra vinculado o tiene inte
r.eses en empresas privadas.

20.) Para el caso de que exista dicha vin~ulaci~n. deberá expresarse
la naturaleza de dicho vínculo y precisar la relaci~n funcional
con la empresa.

30.) La omisión o falsa declaración jurada se reputará falta grave y

dará m~rito a la destituci~n del infractor. sin perjuicio de la
responsabilidad penal que pudiere corresponderle.

4 o . ) Insértese. etc.~comunlquese.


